
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00020-00. 
 
Teniendo en cuenta el resultado excluyente de paternidad de la 
prueba de ADN practicada por el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, es del caso conforme al art. 218 del Código Civil, 
requerir a la parte interesada para que manifieste el nombre del padre 
biológico de la niña H.G.T.P., a fin de vincularlo al correspondiente 
trámite, en aras de definir la verdadera filiación de la menor. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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